
Poder Eiecutivo
Ministerio de Salud Públicu ¡ Bienesld¡ Social

Resolución S.G. N"-O-S -

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ E.IECUTIVO
DEL OBSERVATORIO OE RECURSOS HUMANOS EfiI SALUD EIII EL PARAGUAY Y SE
DISPONE Iá MODIFICACIóN DEL ARTÍCULO 10 DE I-A RESOLUCIóN S.G. NO

34312O2O.

Asunción, O de febrero de 2025.-

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tuc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encom¡enda al Estado
paraguayo la protecc¡ón y promoción como derecho fundamental de la persona y en ¡nterés
de la comunidad. y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un sistema nacional de salud que
ejecute acciones san¡tarias ¡ntegradas, con políticas que posibil¡ten la concertación, la

cmrdinación y la complementación de programas y recursos del sector públ¡co y pr¡vado.

Que la Ley ttlo 836/1980, Codigo Sanitario, establece que: "...Art.3o El M¡n¡sterio de
Salud Pública y Bienestar Social, que en adelante se denominará el Ministerio, es la más alta
dependencia del Estado competente en materia de salud y aspectos fundamentales del
bienestar social..., Art. 40 La autoridad de Salud será ejercida por el tvlin¡stro de Salud Pública
y Bienestar Social, con la responsabilidad y atr¡buc¡ones de cumpl¡r y hacer cumplir las
disposiciones previstas en este Cod¡go y su reglamentación"; "Art. 134 El Min¡ster¡o de Salud
Pública y B¡enestar Soc¡al promoverá y real¡zará ¡nvest¡gaciones tend¡entes a un mejor
conoc¡m¡ento de los factores condicionantes de la salud".

Que el Decreto N' 2794, de fecha 16 de d¡ciembre de 2014, aprueba el Plan Nacional
de Desarrollo Paraguay 2030, y contempla cuanto s¡gue: "(...) El Estado deberá implementar
un sistema de salud de calidad en todos los n¡veles de servicios" y que, entre las estrategias
que orientarán el desarrollo del Paraguay al 2030 se ¡ncluye la: "Estrategia 1.2 - Servicios
Sociales de Calidad, Aumento del bienestar de la población a través del mejoram¡ento de la
eficienc¡a y transparencia de los servicios públicos" y, menc¡ona lo siguiente: "(...) 1.2.2 la
salud consagra el disftute de una vida plena, un mandato constitucional que garantiza la
protección y promoción de la salud para todos los ciudadanos y c¡udadanas. En respuesta a
las necesidades de salud de la población, se plantea una propuesb de ímplementación de un
S¡stema Nacional de Salud ¡ntegrado, universal, pert¡nente, integral, equitativo con enfoque de
derecho y con amplia participación soc¡al.

Que el Decreto N" 4541, de fecha 07 de d¡ciembre de 2015, aprueba la política

Nacional de Salud 2015 - 2030, reglamentada por la Resolución S.G. No 612, de fecha 25 de
agosto de 2015. por la cual se aprueba la Política Nacional de Salud 2015 - 2030 y se d¡spone
su implementación y apl¡cación en todo el territorio de la República", en el cual se establece
como una de las líneas estratégicas "el Fortalec¡miento de la gestión del talento humano en
Salud". y se citan las siguientes Líneas de Acción:

I

Fortalecer el sistema de información estrategica para la gestión y planif¡cac¡ón de
recursos humanos.
Generar a través de los organ¡smos y ent¡dades del Estado mecanismos de gestión de
RR.HH., orientados al cumplimiento de la política Nacional de Salud.
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La Dirección Nacional Esfateg¡ca de Recursos Humanos en Salud (DNERHS) reconoce
la neces¡dad imperiosa de aprobar el Reglamento Intemo del Comité Ejecutivo del
Observatorio de Recursos Humanos en Salud en el Paraguay. Esta normativa ¡nterna
establecerá los lineam¡entos, proced¡m¡entos y directrices que regirán el funcionam¡ento y las
competenc¡as del citado Com¡té, asegurando su operatividad y ef¡cacia en la gestión de
información estratég¡ca para el sector salud y ten¡endo en cuenta que dentro de la línea de
acción de la Política Nacional de Recursos Humanos en Salud del Paraguay 2020-2030, se
encuentra estipulado dentro de sus activ¡dades, elaborar el reglamento interno del
Observatorio de Recursos Humanos en Salud en el Paraguay (ORHSPY); y
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Resolución S.G. N'!33 -

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ E'ECUTIVO
DEL OBSERVATORIO DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD Ef{ EL PARAGUAY Y SE
DISPONE Iá MODIFICACIóN DEL ARTÍCULO 1" DE LA RESOLUCIóN S,G, NO

34312O2O.

Asunción, )O de febrero de 2025.-

. Elaborar, desarrollar e ¡mplementar un plan de acción para asegurar una adecuada
disponibilidad distr¡bución y ut¡lización de los RR.HH. orientada a las prioridades de la
polít¡ca de salud para responder a las necesidades de la población.

Que en la Resolución S.G. N'343, del 10 de agosto de 2020, se modif¡can los Artículos
4" y 6' de la Resolución S.G. N" 879: "Art. 40 Determinar que el Observatorio de Recursos
Humanos en Salud contará con un Comité Ejecutivo conformado por un m¡embro t¡tular que,

en el caso del Min¡sterio de Salud Públ¡ca y Bienestar Social, será el Director de cada
dependencia y en el caso de otras instituciones será la persona a quien designe la máxima

autoridad de cada una de ellas. También será integrado por un miembro suplente, quien

desempeñará una función técnica y será propuesto por el miembro titular"; "Art. 6" Establece
que el Comité Ejecutivo ejercerá la representación del Observatorio de Recursos Humanos en
Salud en el Paraguay, y tendrá como competencia apoyar la implementación y el

sostenim¡ento del mismo. Para el efecto, d¡ctará su reglamento interno, documento en el cual
se identif¡carán sus atribuciones y facultades".

Que el presente reglamento surge de la necesidad de proveer una normat¡va que
regule el funcionamiento del Comité Ejecutivo del Observatorio de Recursos Humanos en
glud en el Paraguay, especif¡que sus funciones y atribuciones, sustentándose en el siguiente
marco legal:

Que el Observatorio de Recursos Humanos en Salud en el Paraguay, fue creado por
Resolución S.G. No 879, del 06 de noviembre de 2009, a partir de la cual se establecen sus
func¡ones, su estructura, competencias, y su rol como espacio de art¡culación y debate para el
análisis de la información relativa al sector de los recursos humanos en salud.

Que el Observatorio de Recursos Humanos en Salud constituye una ¡nstancia de
consulta, intercambio de exper¡encias y recopilación de ev¡denc¡as e información relativa a la

s¡tuación actual de los recursos humanos en salud. El alcance de su competencia deb€
¡nvolucrar la recolección y sistematizac¡ón de ¡nformación o datos estadísticos, así como la

ejecución de actividades de ¡nvest¡gación, anál¡sis, ¡dentif¡cación de necesidades,
individualización de las brechas, planif¡cación y realización de las acciones necesar¡as que
respalden la toma de decisiones, además de la formulación e implementación efect¡va de
políticas relativas al sector salud.

Que los informes técnicos y documentos obtenidos med¡ante el flujo de información y
conocimientos existentes, deben redundar necesariamente en la propuesta y diseño de
proyectos concretos, fomentar la investigación en el área de los Recursos Humanos en Salud
(RHS), ident¡f¡car necesidades del sector, real¡zar el segu¡miento a s¡tuac¡ones concretas sobre
los Recursos Humanos en Salud (RHS), socializar con los demás observatorios regionales los
resultados locales y nacionales, así como el monitoreo del cumplimiento de los indicadores
existentes en el Plan para la Implementac¡ón y el Monitoreo de la Política Nacional de
Recursos Humanos en Salud del Paraguay que guardan relación con la Estrateg¡a No 3:
"Implementación del Sistema Nac¡onal de Informac¡ón Estrategica de los Recursos Humanos
en Salud".

Que la Polít¡ca Nacional de Recursos Humanos en Salud del Paraguay menciona como
línea estrategica 3 a la "Implementación del sistema nacional de información estratég¡ca de
los recursos humanos en salud", donde la línea de acción 3-02 se relaciona con: "Implementar
el Observatorio de Recursos Humanos en Salud en el Paraguay como un espaclo de
articulación, producción y análisis de la información sectorial sobre la sifuación y teñdenc¡as
de los RHS".
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Poder Ejecutivo
MinisÍe o de Salud Púhlicu ¡, Bienestur Sociol

Resolución S.C. N" ()3Í -

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL COMTTE EJECUTIVO
DEL OBSERVATORIO DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD EN EL PARAGUAY Y SE
DISPOÍ{E LA MODIEICACIóN DEL ARTÍCULO 10 DE I.A RESOLUCIóN S,G. NO

34312O2O.

Asunción, lO de febrero de 2025.-

Que acorde a lo establecido en la normativa vigente, el Comité Ejecutivo del ORHSPY,

ha elaborado el Reglamento Intemo que disponga y contemple aspectos relativos a func¡ones,
atribuciones, conformación de dicho Com¡té Ejecut¡vo, la neces¡dad de ¡nstalar mesas t&nicas
de trabajo para art¡cular¡ produc¡r y analizar informac¡ón sector¡al sobre temas de interés
común.

Que, por lo expuesto, es menester actualizar el acto administrativo en cuestión,
ajustando y ampl¡ándolo.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 742 de la Constituc¡ón de la

República del Paraguay, el Decreto N' 21.376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al
Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Inst¡tución; y en
su Art. 20, establece las funciones específ¡cas del Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social,
en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Instituc¡ón como Ordenador
de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le
asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y
servicios, reglamente su organ¡zación y determ¡ne sus func¡ones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según D¡ctamen A.l. No 133, de fecha
04 de febrero de 2025, ha emitido su parecer favorable para la f¡rma de la presente
Resolución.

POR TA TO, en ejerc¡cio de sus atr¡buciones legales,

I-A MIÍ{ISTRA DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVEi

Artículo 10, Aprobar el Reglamento Interno del Com¡té Ejecutivo del Observatorio de
Recursos Humanos en Salud en el Paraguay, que como anexo forma parte de
la presente Resoluc¡ón.

Artículo 20. l.4od¡f¡car el Artículo 1'de la Resoluc¡ón S.G No 343, de fecha 10 de agosto del
2020, "Por el cual se modifican los artículos 40 y 60 de la Resolución S.G. No

879, de fecha 06 de noviembre del 2009 "Por el cual se d¡spone la creación y
el funcionam¡ento del Observatorio de Recursos Humanos en Salud en el
Paraguay", el cual quedad redactado de Ia s¡guiente forma:

Attículo 70. Determ¡nar que el Observator¡o de Recurss Humanos en 9alud,
contará con un Com¡té Ejecut¡vq conformado por miembros titulares y
suplentes representantes de las s¡guientes ¡nst¡tuc¡ones:

Por el Ministerio de glud Pública y Bienestar tucial
D¡rffc¡ón Nac¡onal EstratLsg¡ca de Recurss Humanos en Salud.
D¡rffc¡ón General de Infornación Estratégica en Salud.
Dir«ción General de hntrol de Profes¡onale, Establüim¡entos y
Tecnología de la hlud.
Dir«ción General de Rtrursos Humanos.
Direc¡ón General de Desarrollo de Seru¡cios y Rdes de Salud.
D¡rüc¡ón General de Planr:ficacicn y Evaluacriot.
Inst¡tuto Ndcional de hlud.
Superintendenc¡a de Salud.
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Sulud Púhlica y Bienestat Social

Resolución S,G, N' Od-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ E¡ECIMVO
DEL OBSERVATORIO DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD Ef{ EL PARAGUAY Y SE
DISPONE ¡á i,IODIFICACIóil DEL ARTÍCUIO 10 DE Iá REI)LUCIóN S.G. O

34312O2O.

Asunción, Jfc de febrero de 2025.-

Represenanhs de otns institucions
. Inst¡tuto de Prev¡s¡ón hcial.
. Hosp¡tal M¡litar Central de las FFAA.
. HospÉal Central de Pol¡cía "Rgoberto Caba ero".
. Hospitalde Clínicas.
. Instituto Nac¡onal de Estadíst¡ca - INE.
. As&¡ac¡ón Paraguaya de hnatorios y Hosp¡tales Pnvados (APSHP)

Artículo 3o. El Comité Ejecutivo del Observatorio de Recursos Humanos en Salud
desempeñará sus funciones durante un periodo inic¡al de tres (3) años, con la

pos¡bil¡dad de renovación conforme a necesidades deb¡damente just¡f¡cadas. La

coord¡nación del Comité estará a cargo de la Direcc¡ón Nacional Estratqlica en
Salud.

Artículo 40. Anexar la presente Resolución a las Resoluciones S.G. No 87912009 y S.G. No

34312020.

Artículo 50. Comun¡car a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar

DRA. MARIA TER WASILCHUK
MINISTRA

/s¡
srMESE Ne 25.061/2025
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() SALUDPUBLICAY
BIENESTAR SOCIAL

TESAIHATEKO
POR.ÁYE

DIRECCIÓN NACIONAL
ESTRATÉGICA DE RECURSOS
HUMANOS EN SALUD

RIGTAA4ENTO II'IÍÉRNo D€L @\4ÍE EJEOJTI\¡C

DEL G§ERVAIGIO DT RICUFSOS HUMANG EN SAI-UD EN EL PARAGUAY

coNStDERACtONES PREV|4S.....................
CAPíTULO I . DISPOSICIONES GENERA1ES................

Articulo 1'. De la naturaleza.......

Artículo 2". De los objetivos.
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CAPITULO II - DEL EQUIPO TECNICO DEL COMITE

Artículo 3". De la Conformación.

Artículo 4". Del periodo de conformación del Comité Ejecutivo.

Artículo 5'. De la Coordinación

CAP|TULO III - DE LAS COMPETENCIAS

Artículo 6". De las competencias del Comité Ejecutivo

Articulo 7'. Las funciones de un Comité Ejecutivo del ORHSPY
Artículo 8'. De las atribuciones...

CAPÍTULO IV. DE LAS SESIONES

Artículo 9". De las sesiones del Comité Ejecutivo del ORHSPY
Artículo'1 0'. De las convocatorias. ........................

2
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cAPiTULO V - DtSpOStCtONES FtNALES....................
Artículo 1 1 ". De los aspectos no previstos.

Artículo 12". Del llamado a conformar Mesas técnicas detrabajo. 
p



() SAI-UD PUBI-TCA Y
BIENESTARSOCIAL

TESÁI HA TEKO
PORÁVE

DIRECCION NACIONAL
ESTRATEGICA DE RECURSOS
HUMANOS EN SALUD

REG|aMENTO llfItRNO oEL CCMfiÉ EJECIJTIVTC

DEL CESTRVATORIO O€ RECURSOS HUMAÑOs EN TUD EN TL PASAGUAY

CONSIDERACIONES PREVIAS

El presente reglamento surge de la necesidad de proveer de una
normativa que regule el funcionamiento del Comité Ejecutivo del Observatorio de
Recursos Humanos en Salud en el Paraguay (ORHSPY), especifique sus
funciones y atribuciones, sustentándose en el siguiente marco legal:

El Observatorio de Recursos Humanos en Salud en el Paraguay
(ORHSPY), fue creado por Resolución S.G. N' 879, del 06 de noviembre de
2009, a partir del cual se establecen sus funciones, su estructura, competencias,
y su rol como espacio de articulación y debate para el análisis de la información
relativa al sector de los Recursos Humanos en Salud (RHS).

En la Resolución S.G. N'343, del 10 de agosto de 2020, se modifican
los Artículos 4' y 6' de la Resolución S.G. N' 879. 'Art. 4' Determinar que el

Observatorio de Recursos Humanos en Salud contará con un Comité Ejecutivo
conformado por un miembro titular que, en el caso del Ministerio de Salud Pública
y Bienestar Social, el m¡embro titular será el Director de cada dependencia y en
el caso de otras instituciones será la persona a quien designe la máxima
autoridad de cada una de ellas. También será integrado por un miembro
suplente, quien desempeñará una función técnica y será propuesto por el
miembro titular"; "Art. 6' El Comité Ejecutivo ejercerá la representación del
Observatorio de Recursos Humanos en Salud en el Paraguay y tendrá como
competencia apoyar la implementación y el sostenimiento del mismo. Para el
efecto, dictará su reglamento ¡nterno, documento en el cual se identificarán sus
atribuciones y facultades".

El Observatorio de Recursos Humanos en Salud constituye una
instancia de consulta, intercambio de experiencias y recopilación de evidencias
e información relativa a la situación actual de los Recursos Humanos en Salud
(RHS). El alcance de su competencia debe involucrar la recolección y
sistematización de información o datos estadísticos, así como la ejecución de
actividades de investigación, anális¡s, identificación de necesidades,
individualización de las brechas, planificación y realización de las acciones
necesarias que respalden la toma de decisiones, además de la formulación e
implementación efectiva de políticas relativas al sector salud.

Los informes técnicos y documentaciones obtenidas mediante el flujo de
información y conocimientos existentes, deben redundar necesariamente en la
propuesta y diseño de proyectos concretos, fomentar la investigación en el área
de los Recursos Humanos en salud (RHS), identificar necesidades del sector,
realiza¡ el seguimiento a situaciones concretas sobre los Recursos Humanos en
salud (RHS), socializar con los demás observatorios regionales los resultados
locales y nacionales, así como el monitoreo del cumplimiento de los indicadores
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() SAI-UD PÚBLICA Y
BIENESTARSOCIAL

TE,SAI HA TEKO
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DIRECCION NACIONAL
ESÍRATÉGICA DE RECURSOS
HUMANOS EN SALUD

REGTAMENTO I¡ÍÍERNO DET CCÍ\¡TTE AI.UIUO
DEL OBSIRVATORIO DE RECURSO5 HUMANG EN SALUD EN EL PARAGUAY

ex¡stentes en el Plan para la lmplementación y el Monitoreo de la Política
Nacional de Recursos Humanos en Salud del Paraguay que guardan relación
con la estrategia N" 3: "lmplementación del Sistema Nacional de lnformación
Estratégica de los Recursos Humanos en Salud (RHS)'.

Que a través del Decreto N" 2794, de fecha 16 de diciembrede2014,
"se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo Paraguay 2030", y contempla cuanto
sigue: "(...) El Estado deberá implementar un sistema de salud de calidad en
todos los niveles de servicios" y que, entre las estrategias que orientarán el
desarrollo del Paraguay al 2030, se incluye la: "Estrategia 1.2- Servicios Sociales
de Calidad, Aumento del bienestar de la población a través del mejoramiento de
la eficiencia y transparencia de los servicios públicos" y, menciona cuanto sigue:
"(...) la salud consagra el disfrute de una vida plena, un mandato constitucional
que garantiza la protección y promoción de la salud para todos los ciudadanos y
ciudadanas. En respuesta a las necesidades de salud de la población, se plantea
una propuesta de implementación de un Sistema Nacional de Salud integrado,
universal, pert¡nente, integral, equitativo con enfoque de derecho y con amplia
participación social".

Que el Decreto N' 4541, de fecha 07 de diciembre de 2015, "aprueba la
Política Nacional de Salud 2015 - 2030" , reglamentada a través de la Resolución
S.G. N' 612, de fecha 25 de agosto de 2015, por la cual "se aprueba la Política
Nacional de Salud 2015 - 2030 y se dispone su implementación y aplicación en
todo el territorio de la República", en el cual se establece como una de las líneas
estratégicas "el Fortalecimiento de la gestión del talento humano en Salud", y se
citan las siguientes Líneas de Acción:

¡ Fortalecer el sistema de información estratégica para la gestión y
planificación de recursos humanos.

. Generar a través de los organismos y entidades del estado
mecanismos de gestión de Recursos Humanos (RRHH), orientados al
cumplimiento de la Politica Nacional de Salud.

¡ Elaborar, desarrollar e implementar un plan de acción para
asegurar una adecuada disponibilidad diskibución y utilización de los
Recursos Humanos (RRHH) orientada a las prioridades de la política de
salud para responder a las necesidades de la población.

Que la Política Nacional de Recursos Humanos en Salud del paraguay
menciona como línea eshatégica 3la "lmplementación del sistema Nacional de
lnformación Estratégica de los Recursos Humanos en Salud", donde la línea de
acción 3 - 02 se relaciona con: "lmplementar el observatorio de Recursos
Humanos en salud en er Paraguay como un espacio de articuración, producción
y análisis de la información sectorial sobre la situación,y tendencias de 

PRHS'.
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Que la Ley N' 836/80, Código Sanitario, establece que: "Art. 3' El
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, ... Es la más alta dependencia
del Estado competente en materia de salud y aspectos fundamentales del
bienestar social. Art. 4', La autoridad de Salud será ejercida por el Ministro de
Salud Pública y B¡enestar Social, con la responsabilidad y atribuciones de
cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en este Código y su
reglamentación...'Art. 134'"El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
promoverá y rcdizaé investigaciones tendientes a un mejor conoc¡m¡ento de los
factores condicionantes de la salud".

Acorde a lo establecido en la normativa vigente, el Comité Ejecutivo del
ORHSPY ha elaborado el REGLAMENTO INTERNO que d¡sponga y contemple
aspectos relativos a funciones, atribuciones, conformación de dicho comité
ejecutivo.

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o. De la naturaleza.

El Observatorio de Recursos Humanos en Salud en Paraguay es una instancia
con carácter deliberativo, creado para ofrecer un espacio de articulación,
producción y análisis de la información relacionada con la situac¡ón actual de los
Recursos Humanos en Salud (RHS) y, que provee las informaciones necesarias
y relacionadas con la organización, toma de decisiones, estrategias y ejecución
de planes, en el Sistema Nacional de Salud (SNS), y que tienen relación con los
Recursos Humanos en Salud (RHS).

Articulo 2". De los objetivos.

1) Facilitar la coordinación entre diversas instituciones y actores relevantes para
la recopilación de datos,

2) crear los espacios de discusión e intercambio relacionados con la validación
y posterior difusión de información relacionada a los Recursos Humanos en
salud (RHS) para generar conocimiento y erevar propuestas a niver nacionar,
contribuyendo a la toma de decisiones y a la formulación de políticas de
desarrollo de Recursos Humanos en Salud (RHS), de acuerdo con las
prioridades nacionales y regionales y,

3) Fomentar y producir investigaciones relacionadas co
Recursos Humanos en salud, dentro de su ámbito de acción

5
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Artículo 3'. De la Conformación.

La conformación del Comité Ejecutivo del Observatorio de Recursos Humanos
en Salud, la nominación de sus miembros titulares, suplentes, se hallan
contemplados en la Resolución que aprueba el presente Reglamento.

Artículo 4". Del periodo de conformación del Comité Ejecutivo.

El Comité Ejecutivo del Observatorio de Recursos Humanos en Salud
desempeñará sus funciones durante un periodo inicial de tres (3) años, con la
posibilidad de renovación en base a necesidades debidamente justificadas.

Artículo 5". De la Coordinación.

La coordinación del Observatorio de Recursos Humanos en Salud será ejercida
por la Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud -
DNERHS, que garantizará el funcionamiento del Observatorio, incluyendo la

comunicación permanente entre sus integrantes a través de los medios de
difusión presenciales y/o electrónicos, contando con el apoyo técnico y operativo
de la Organización Panamericana de la Salud - OPS.

CAPíTULO III

DE LAS COMPETENCIAS

Artículo 6o. De las competencias del Comité Ejecutivo.

El Comité Ejecutivo del ORHSPY deberá conformarse por actores clave y
representantes de las Dependencias internas y externas al MSPBS con ciertas
competencias para la valoración de diferentes fuentes de información
relacionadas a los Recursos Humanos en Salud (RHS) y que cuentan con
capacidad de toma de decisión, en representación de la Dependencia de origen,
en los aspectos conducentes a la implementación de mejora continua en el
ámbito de los recursos humanos en salud. 1\

V-
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Articulo 7o. Las funciones del Comité Ejecutivo del ORHSPY.

'l) Participar en el proceso de recolección de la información de los planteles de
recursos humanos en salud de todo el Sistema Nacional de Salud mediante el
uso de instrumentos validados para la recolecc¡ón de datos y que éstos sean
reconoc¡dos a nivel regional y/o internacional para proveer evidencia en el campo
de los recursos humanos en salud,

2) Coordinar los espacios de análisis de la información bajo los marcos
normat¡vo y de contexto apropiados para la provisión de información adaptada al

contexto local sobre los recursos humanos en salud,

3) Establecer las metodologías de validación de resultados que permitan la
obtención de documentos que recojan todos los aportes y experiencias de los

actores clave, representantes y colaboradores y, que el documento responda a

la necesidad de información establecida por la Máxima Autoridad Sanitaria,

4) Velar por la correcta utilización de los datos relevados por el ORHSPY y de la
implementación de las sugerencias aportadas para el Sistema Nacional de
Salud,

5) Participar de los llamados a reunión del Comité Ejecutivo y realizar el
seguimiento de la asistencia de los miembros con los instrumentos de monitoreo
diseñados para el efecto.

Artículo 8". De las atribuciones.
Corresponden a las atribuciones del ORHSPY:

1) La puesta en marcha y sostenimiento de la iniciativa del Observatorio de
Recursos Humanos en Salud en el Paraguay y la elaboración de un reglamento
¡nterno,

2) La elaboración de documentos y líneas de acción que identifiquen las
prioridades e intervenciones en el campo de recursos humanos en salud,

3) Otras atribuciones que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y fines del
Comité Ejecutivo.

CAPíTULO IV

DE LAS SESIONES

Articulo 9o. De las sesiones del Comité Ejecutivo del ORHSPY.

El Comité Ejecutivo del ORHSPY se reunirá de forma ordinaria semestral y, de
manera extraordinaria según necesidad. Las sesiones ordinarias habrán de ser
convocadas con diez (10) días de antelación y, las extraordinarias con un tiempo
máximo de antelación de cuarenta y ocho (48) horas. 0L
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El mencionado Comité Ejecutivo habrá de fijar la frecuencia semestral para sus
convocatorias y, eventualmente podrán convocarse a sesiones extraord inar¡as.
La sesión tendrá validez cuando cuente con la presencia de la mitad más uno de
los miembros.

Artículo 10. De las convocatorias.

Las reuniones del Comité Ejecutivo del ORHSPY, serán convocadas por la
Coordinación del ORHSPY. Se realizará la convocatoria por medio de los
siguientes mecanismos:

1) Convocatoria por escrito a los integrantes del Comité Ejecutivo del
ORHSPY, dando a conocer el orden del día,

2) Convocatoria electrónica: las convocatorias serán remitidas a las
Dependencias que conforman el Comité Ejecutivo a través de medios
electrónicos de carácter institucional y personal (coneo electrónico).

CAPITULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 11. De los aspectos no previstos.

Los aspectos no previstos en el presente reglamento o cualquier situación
emergente, será analizada y resuelta por la Coordinación o el Comité Ejecutivo
del ORHSPY, según las circunstancias lo requieran.

Artículo '12. Del llamado a conformar Mesas técnicas de trabajo.

El Comité Ejecutivo del ORHSPY generará mesas técnicas de kabajo con el
objetivo de coordinar, generar y analizar información sectorial relevante sobre
temas de interés común. Estas mesas se constituirán como espacios
interdisciplinarios destinados a fomentar la colaboración y el intercambio de
conocimientos entre los distintos actores involucrados, garantizando la
pertinencia y calidad de los datos producidos. ¡f,u./L
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